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PROGRAMA DE MOVILIDAD SICUE 
CONVOCATORIA SICUE 2020-2021 

 
RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES  

 
 
Se hace pública la Resolución del Vicerrector de Estudiantes y Empleo con los listados 
provisionales de solicitudes de plaza de movilidad SICUE para el curso 2020-2021 con los 
destinos concedidos, lista de espera de suplentes y denegadas. 
 
La selección de las/los estudiantes se ha llevado a cabo en función de la nota media de 
calificación, habiéndose tenido encuenta las calificaciones obtenidas hasta el 30 de septiembre 
de 2019. 
 
A partir del día 13 de abril se abre plazo de 10 días hábiles para presentar alegaciones, hasta el 
día 24 de abril de 2020.  
  
Las/os interesadas/os podrán presentar alegación y reclamar cuando concurra alguna de las 
circunstancias siguientes:  
a. Que se hubiera incurrido en error a causa de interpretación equivocada de los documentos 

aportados o de la valoración de su expediente académico.  
b. Que aparezca o se aporten nuevos documentos de valor esencial para la resolución.  
c. Que en la resolución hayan influido documentos de dudosa validez.  
d. Otras circunstancias debidamente justificadas. 
 
También pueden presentar alegación: 
e. Estudiantes que figuran en lista de espera, podrán optar a las plazas que han quedado 

vacantes. 
f. Estudiantes que han obtenido plaza y prevén que no la cubrirán, pueden renunciar a la 

misma. 
 
Las alegaciones se presentarán a través de la Oficina virtual de la UCA 
https://oficinavitual.uca.es. 
 

 
Cádiz, a 31 de marzo de 2020. 

El Vicerrector de Estudiantes y Empleo, 
 
 
 

Fdo.: Manuel Sánchez Ortiz de Landaluce. 
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